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DECRETO ALCALDICIO  Nº 320/2007.-


CONCEPCIÓN,  6 de agosto de 2009.-

Nº   7 4 7   /   V I S T O S   :
el Oficio MIN. INT (ORD.) Nº 723, de 12 de febrero de 2009, de la
Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo; las Bases Administrativas y Términos de Referencia de la Licitación Pública “Diagnóstico y Plan de Gestión de Residuos Sólidos Para la Comuna de Concepción”; el Decreto Alcaldicio Nº 478, de 2 de junio de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas y Términos de Referencia; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas a esta Licitación Pública, de 26 de junio de 2009; los Oficios Ords. Nºs 985 y 986, ambos de 26 de junio de 2009, de la Secretaría Municipal; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas, de 8 de julio de 2009;  los Oficios Ords. Nºs 852 y 903, de 10 y 28 de julio de 2009, respectivamente, del señor Director de Aseo y Ornato; el Oficio Ord. Nº 1136, de 27 de julio de 2009, del señor Secretario Municipal; el Certificado de Imputación Nº 369, de 4 de agosto de 2009, de la señora Jefe del Departamento Contabilidad y Presupuesto; el Oficio Ord. Nº 909, de 4 de agosto en curso, de la Dirección de Administración y Finanzas; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,    
D E C R E T O
1.- Adjudícase la Licitación Pública “Diagnóstico y Plan de Gestión de Residuos Sólidos Para la Comuna de Concepción”, Adquisición Nº 2671-146-LP09, a la Universidad de Concepción – Centro EULA, RUT Nº 81.494.400-K, por un valor total de CINCUENTA Y CINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL PESOS ($ 55.148.000.-), por un plazo de ejecución de 140 días corridos, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación Oferta Técnica 30%, Económica 40%, Experiencia del Oferente en Estudios Afines 20% y Plazo del Estudio 10% definidos en dichas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales. 
2.- Impútese el gasto total, ascendente a $ 55.148.000.-, al CÓDIGO: 31.02.002.001 “SUBDERE – DIAGNÓSTICO Y PLAN DE GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS PARA LA COMUNA DE CONCEPCIÓN” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
4.- Dispónese que la Dirección de Aseo y Ornato actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
DISTRIBUCIÓN:
- Señor  Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo
- Señor  Director Jurídico

- Señor  Director de Control

- Señor  Director de Administración y Finanzas

- Señor  Secretario Comunal de Planificación

- Señor  Director de Aseo y Ornato

- Sres.   COOPREGETTI S.C.R.L.: El Coihue Nº 3758 - Santiago
- Sres.   Centro de Investigación Desarrollo Educacional: Enrique Soro Nº 1266 – San Pedro de la Paz
- Sres.   Meridiana Consultores Ltda.: Colo Colo Nº 236, Depto. D – Concepción

- Sres.   Ingeniería Alemana S.A: Antonio Varas Nº 2700 – Santiago
- Sres.   Gestión de la Calidad Ambiental S.A.: Ismael Valdés Vergara Nº 670 Of. 801 – Santiago

- Sres.   Ing. y Gestión de Sistemas Ambientales Ltda.: Gral. García 25, Depto. 31 – Santiago

- Sres.   Universidad de Concepción – Centro EULA: Barrio Universitario – Concepción

- Sres.   GHD S.A.: Avda. Apoquindo Nº 4775, Of. 601 – Santiago

- Sres.   Siga Ingeniería y Consultoría S.A.: Avda. Diego Almagro Nº 5210 - Santiago

- Antecedentes

- Archivo  MLE/yrt
